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1. Introducción

Los Gobiernos contribuyen directamente al
crecimiento y al empleo al potenciar la acumula-
ción de los factores productivos. La inversión en
capital físico (infraestructuras), humano (educa-
ción y formación) y conocimiento (I+D e innova-
ción), así como, en menor medida, el gasto
social, afectan al producto potencial y al creci-
miento a largo plazo. La inversión pública puede
también tener un impacto indirecto y positivo en
la acumulación total de factores si actúa como
complemento a la inversión privada. Por ejem-
plo, la existencia de redes eficaces de transpor-
tes, energía y otras infraestructuras puede
aumentar la productividad de la inversión del
sector privado y atraer nuevas inversiones. Esta
complementariedad puede reforzarse a través de

asociaciones entre el sector privado y el público,
que aumentan la eficiencia de la acumulación
pública al introducir consideraciones de costes y
beneficios y garantizan que el rendimiento social
se incluya en las decisiones de inversión pri-
vadas.

Por tanto, se trata de analizar el papel de las
finanzas públicas en el fomento de una economía
del conocimiento. Este artículo contiene evalua-
ciones detalladas sobre la inversión pública en
capital físico (infraestructuras), capital humano,
I+D e innovación. En lo que se refiere a la inves-
tigación se afirma como un componente central
de la economía y de la sociedad del conocimien-
to, que se desarrolla a escala mundial. Constituye,
más que nunca, uno de los motores fundamenta-
les del progreso económico y social, un factor
clave en la competitividad de las empresas, del
empleo y de la calidad de vida. La ciencia y la
tecnología constituyen, por otro lado, un elemen-
to central de los procedimientos de decisión polí-
tica.

Finanzas públicas para la economía 
del conocimiento

PABLO ANTONIO MORENO VALERO*

En el presente artículo se aborda el papel de las finanzas públicas en el fomento de una
economía del conocimiento. El objetivo consiste en reorientar el gasto público hacia una
mayor importancia relativa del gasto en acumulación de capital —tanto físico como huma-
no— y apoyar la investigación y desarrollo, la innovación y las tecnologías de la informa-
ción. Se tienen que intensificar los esfuerzos por aumentar las inversiones necesarias a fin de
facilitar el desarrollo de la sociedad de la información. Los Gobiernos tienen que concentrar-
se en la educación y la formación a fin de dotar a los ciudadanos europeos de las cualifica-
ciones necesarias para una sociedad de la información e impulsar la participación del sector
privado en las actividades de innovación e I+D.

Palabras clave: finanzas públicas, economía del conocimiento, gasto público, educación,
inversión pública, capital físico, capital humano, I+D e innovación.

Clasificación JEL: I20, O31, O32.

* Universidad Autónoma de Madrid. Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Departamento de Economía y
Hacienda Pública.



2. Comparación de las estructuras 
de gasto público

A tenor de los datos ofrecidos por los servicios
de la Comisión, el gasto público representa entre
el 40 por 100 y 50 por 100 del PIB de los Estados
miembros. La cuota total de estos gastos en el
PIB varía considerablemente entre los Estados
miembros. Alcanza aproximadamente un 50 por
100 del PIB en Bélgica, Dinamarca, Francia, Aus-
tria y Suecia, mientras que es inferior al 40 por
100 del PIB en Irlanda y el Reino Unido. No obs-
tante, el nivel de Estados Unidos (31 por 100 del
PIB) es claramente inferior al de los Estados
miembros. En la mayoría de los Estados miem-
bros, el consumo público representa cerca de la
mitad del total del gasto público total, mientras
que la cuota de las transferencias sociales es apro-
ximadamente del 25 por 100. Los países registran
diferencias importantes en la cuota de la inversión
pública y en el servicio de los intereses de la
deuda. En Grecia, España, Irlanda, Portugal y
Luxemburgo, la cuota de la inversión pública en
el gasto total es la más elevada. En cuanto a inte-
reses de la deuda, Bélgica, Italia y Grecia regis-
tran los importes más elevados. Con excepción de
las inversiones públicas, prácticamente todos los
componentes del gasto público, expresados en
porcentaje del PIB, aumentaron entre 1970 y
2000. En muchos países, el pago de intereses y
las transferencias sociales representan casi la
mitad del aumento total del gasto público obser-
vado entre 1970 y 2000. 

El Consejo Europeo de Lisboa se centró en la
parte del gasto público que efectúa la contribu-
ción más directa al crecimiento y al empleo y, en
particular, que contribuye al objetivo estratégico
de avanzar hacia una economía del conocimiento.
El Consejo Europeo solicitó una evaluación, a
partir de datos e indicadores comparables, a fin de
averiguar si se estaban tomando medidas concre-
tas y adecuadas a fin de reorientar el gasto públi-
co al aumento de la importancia relativa de la
acumulación de capital —tanto físico como
humano— y apoyar la investigación y desarrollo,
la innovación y las tecnologías de la Información.
A tal fin, el resto del presente artículo examina
los esfuerzos de los Estados miembros para reo-

rientar el gasto público hacia la acumulación de
capital, tanto físico como humano, y en apoyo de
la investigación y desarrollo, la innovación y las
tecnologías de la información. Este examen es
oportuno dado el actual debate sobre la llamada
«nueva» economía.

Sin embargo, se plantean considerables difi-
cultades a la hora de establecer comparaciones
entre países, y al interpretar los datos debe obser-
varse cierta precaución. Por un lado, existe una
grave falta de datos actualizados tanto sobre las
aportaciones del sector público (es decir, una cla-
sificación funcional y comparable de los gastos)
como sobre la producción (la eficacia y los bene-
ficios económicos de dichos gastos). También
resulta difícil obtener información detallada sobre
las medidas recientes adoptadas por los Estados
miembros. Por tanto, en la fase actual, la Comi-
sión se ve en la imposibilidad de atender plena-
mente a la solicitud del Consejo de Lisboa, y
serán precisos ulteriores trabajos.

Cuando se comparan los gastos públicos, con-
viene también tener en cuenta las diferencias ins-
titucionales entre los países, sobre todo en cuanto
a la distribución de la acumulación total de facto-
res entre los sectores público y privado. En defini-
tiva, lo que importa en cuanto a crecimiento es la
acumulación total de capital, y no la del capital
público tomado aisladamente. A fin de fomentar
la «nueva» economía, ofrecer una estructura ade-
cuada de incentivos a los operadores privados es
al menos tan importante como la intervención
directa del sector público (1). A este respecto, el
gasto público en forma de ayudas estatales debe
supervisarse minuciosamente a fin de garantizar
que no demore la necesaria reestructuración ni
proteja a las empresas de los efectos de la evolu-
ción del mercado. También deben tenerse en
cuenta las diferencias entre los Estados miembros
en cuanto a procedimientos de licitación, contra-
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(1) Sobre todo cuando se trata de inversiones en infraestruc-
turas fijas de telecomunicaciones. Algunos operadores privados
financian enteramente estas infraestructuras, o bien las financian
empresas cuyo propietario es siempre parcialmente el Estado, pero
cuyas inversiones se clasifican como privadas y no públicas. En
particular, todas las inversiones en infraestructura móvil son priva-
das. Además, la concesión de licencias de telefonía móvil de ter-
cera generación a operadores privados ha sido fuente de ingresos
públicos. 



tos públicos, externalización y fiscalidad. Por
desgracia, los datos disponibles no permiten un
examen detallado de estos aspectos. Pese a estas
limitaciones, es evidente que deben intensificarse
los esfuerzos por aumentar las inversiones nece-
sarias a fin de facilitar el desarrollo de la sociedad
de la información. Los Gobiernos deben también
concentrarse en la educación y la formación a fin
de dotar a los ciudadanos europeos de las cualifi-
caciones necesarias para una sociedad de la infor-
mación e impulsar la participación del sector pri-
vado en las actividades de innovación e I+D.

Estos esfuerzos deben enmarcarse en políticas
fiscales sanas, a fin de seguir reduciendo la pre-
sión fiscal y permitir a los países prepararse al
envejecimiento demográfico. Para alcanzar los
objetivos establecidos en el Consejo Europeo de
Lisboa, los esfuerzos de acumulación de capital
deben concentrarse en la reestructuración del
gasto, y no en el aumento del gasto total. Por otra
parte, la reestructuración del gasto público debe ir
acompañada de reformas institucionales y estruc-
turales a fin de obtener la máxima eficacia, poten-
ciar el papel de los mecanismos de mercado e
introducir sistemas de incentivos adecuados con
vistas a fomentar la acumulación privada de capi-
tal físico y humano. Hasta cierto punto, el mayor
grado de progreso técnico observado en Estados
Unidos obedece a los mayores esfuerzos de inves-
tigación y desarrollo de las empresas estadouni-
denses. Debe estudiarse si los regímenes fiscales
de los países de la Unión Europea son suficiente-
mente favorables a la inversión en activos inmate-
riales para permitir a Europa competir con Esta-
dos Unidos en el sector de las tecnologías
avanzadas.

Mediante una combinación equilibrada de
reestructuración del gasto, políticas fiscales y
reformas estructurales, la Unión puede hacer
frente al desafío que plantea la nueva situación
económica, tecnológica e institucional.

3. Capital físico (infraestructura)

Pese al considerable aumento del gasto públi-
co total a lo largo de los últimos años 40, la inver-
sión pública, expresadas en porcentaje del PIB, ha
sufrido una fuerte reducción; de más del 4 por

100 en los años 60 y principios de los 70, dismi-
nuyó a menos del 2 por 100 a finales de los 90.
En el 2000 se espera que alcance un mínimo del
1,8 por 100, y en el 2002, según las previsiones
de la Comisión, alrededor del 2,5 por 100. Las
cifras totales correspondientes a la Unión Euro-
pea ocultan grandes diferencias entre los Estados
miembros. A lo largo de los últimos 30 años, la
inversión pública aumentó considerablemente en
Luxemburgo, Portugal y Grecia, mientras que
hubo fuertes reducciones en Bélgica, Alemania,
Austria, Dinamarca, Suecia y Reino Unido. Por el
contrario, en Estados Unidos, la inversión pública
se mantuvo estable; con un 3 por 100 del PIB,
sigue por encima de la media de la Unión Euro-
pea. En España, Francia, Luxemburgo, Países
Bajos, Portugal y Grecia, la inversión pública, en
porcentaje del PIB, es similar o superior a la de
Estados Unidos, mientras que en Bélgica, Alema-
nia, Austria, Dinamarca y, sobre todo Reino
Unido, es inferior al 2 por 100. Según previsiones
de la Comisión, los cambios de la inversión públi-
ca entre 1999 y 2002 serán limitados. Luxembur-
go constituye una notable excepción. También se
prevén aumentos importantes en el Reino Unido y
en los tres países en fase de igualación de nivel,
Portugal, Grecia y España (dónde se alcanzarán
niveles próximos al 4 por 100 del PIB). Se prevén
disminuciones, aunque menores, en Austria, Ale-
mania y Bélgica, que alcanzarán niveles relativa-
mente bajos de inversión pública. Asimismo, se
prevén reducciones en Finlandia, Suecia e Irlan-
da, cuyos niveles de inversión pública, sin embar-
go, seguirán superando la media de la Unión
Europea.

No obstante, es preciso ser prudentes a la hora
de interpretar esta evolución de la inversión públi-
ca. El registro del nivel de la inversión pública
podría verse cada vez más falseado debido a que
las decisiones de inversión de las administracio-
nes públicas se basan en nuevos planteamientos
más orientados al mercado. Estos nuevos plantea-
mientos obedecen a una búsqueda de mayor efi-
cacia y rentabilidad, y han dado lugar a un mayor
recurso a los mecanismos del mercado en las acti-
vidades públicas, a la privatización de las activi-
dades comercialmente viables y a una partici-
pación más directa del sector privado en la
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producción y suministro de servicios públicos.
Las administraciones públicas se han esforzado
por aumentar la eficacia y mejorar el control de la
gestión, sometiendo sus actividades a los meca-
nismos del mercado. Entre los métodos utiliza-
dos, cabe citar la fijación de precios internos, la
orientación más específica del presupuesto y la
tarificación en función de los precios de mercado.
Estos métodos no sólo se emplean en las empre-
sas públicas, sino en la gestión de organismos
públicos en general. El hecho de que grandes pro-
yectos de infraestructura sean a veces administra-
dos por empresas parcial o totalmente pertene-
cientes al Estado y cuyo funcionamiento es
comercial da también prueba de un planteamiento
más favorable a los mecanismos del mercado.

Sería posible lograr aún mayor eficacia
mediante una aplicación efectiva de las normas
comunitarias sobre contratos públicos, lo que per-
mitiría crear un sector de contratos públicos com-
petitivo y de dimensiones europeas. Aunque los
países sufren crecientes presiones para que libe-
ralicen sus contratos públicos, la escasez de ope-
raciones transfronterizas en este sector en la
Unión Europea hacen pensar que aún son necesa-
rios grandes esfuerzos. Pese a haber aumentado
en los años 90, los concursos publicados en el
Diario Oficial, en porcentaje del PIB, son inferio-
res al 2 por 100 (2). La apertura total y efectiva de
este sector contribuiría a optimizar los gastos
públicos en infraestructura.

Al estudiar las cifras de las Contabilidades
Nacionales en materia de inversión pública, debe
tenerse en cuenta un aspecto importante: el
aumento del número de asociaciones entre el sec-
tor público y el privado. Estas asociaciones con-
sisten en acuerdos institucionales que permiten
subcontratar servicios públicos. Permiten a los
Gobiernos prestar mayor atención a la calidad del
servicio prestado. Este método, a efectos conta-
bles, permite reducir las inversiones públicas
directas iniciales, pues las inversiones hasta ahora
registradas en la contabilidad pública se realiza-
rán en adelante comprando servicios prestados

por empresas privadas. Cuando la administración
compra el servicio, esta operación se registra
como gasto corriente, de modo que existen com-
pras consecutivas de servicios durante un deter-
minado período en lugar de un gasto público ini-
cial.

Por último, a la hora de estudiar y comparar la
evolución de los gastos públicos, debe recordarse
que un aumento de la inversión pública en infraes-
tructura no siempre implica un mayor crecimiento,
ya que la ley de disminución del rendimiento tam-
bién puede aplicarse a la infraestructura. En las
economías más ricas, se ha satisfecho la mayoría
de las necesidades fundamentales de inversión en
los ámbitos de acción tradicionales del Estado, y
los nuevos aumentos de la inversión podrían resul-
tar inútiles (3). Esto significa que la estructura sec-
torial y funcional de la inversión pública es un fac-
tor importante al que debe atenderse. Por
desgracia, los datos al respecto son prácticamente
inexistentes o, cuando existen, son dispersos y
difíciles de comparar. Deben intensificarse los
esfuerzos por evaluar en qué medida los Estados
miembros están preparados para afrontar la pre-
sión que en el futuro recaerá sobre la inversión
pública debido a los siguientes factores:

• la introducción generalizada de tecnologías
de la información, que obligará a la moderniza-
ción de las redes;

• la integración de consideraciones ambienta-
les. Las infraestructuras deberán adaptarse a nue-
vos requisitos y, en particular, consumir menos
energía a fin de cumplir los objetivos de Kioto:
esto requerirá más inversiones en modos de trans-
porte alternativos a la carretera y la aviación.

• la ampliación y la necesidad de reforzar la
dimensión este-oeste y norte-sur de las redes.

4. Inversión en capital humano

Pese a clasificarse como gasto corriente, la
educación representa una contribución directa de
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(2) Esta cifra es muy inferior al volumen real de la contrata-
ción pública, que no sólo incluye la inversión pública, sino tam-
bién la mayor parte del consumo público corriente.

3 No obstante, debido a la obsolescencia y a la necesidad de
velar por que las existencias de infraestructura existentes sigan
siendo utilizables, podrían ser preciso mantener la inversión públi-
ca. Además el crecimiento económico podría en sí requerir nuevas
inversiones incluso en los países más ricos a fin de evitar conges-
tiones que impidan el progreso.
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la hacienda pública a la acumulación de capital
humano. Aumentar la inversión en recursos
humanos es también fundamental para permitir
una transición sin problemas a una economía y
una sociedad del conocimiento. Según las direc-
trices sobre el empleo, el desarrollo de los recur-
sos humanos es prioritario, y su objetivo es ofre-
cer a todos acceso a la educación y la formación,
así como fomentar estrategias globales de apren-
dizaje a lo largo de la vida. El Consejo Europeo
de Lisboa estableció una serie de objetivos claros
a fin de aumentar la inversión por cápita anual en
recursos humanos e invitó a los Estados miem-
bros a fijar objetivos a nivel nacional.

Tradicionalmente, en la Unión la educación es
financiada por las administraciones públicas. Los
recursos públicos atribuidos a todos los niveles
educativos representaban un promedio del 5 por
100 del PIB de la Unión Europea en 1997 (Cua-
dro 1). Durante este período, si bien el gasto
público total destinado a educación en porcentaje
del PIB se mantuvo en general bastante estable en
los Estados miembros (4), las cifras revelan signi-

ficativas diferencias entre los mismos. En 1997,
Dinamarca y Suecia encabezaban la lista en cuan-
to a gastos, mientras que Grecia ocupaba la últi-
ma posición. Finlandia y Austria también se sitú-
an por encima de la media. Los demás Estados
miembros no se apartan mucho de la media de la
Unión, sobre todo si se excluyen las cifras corres-
pondientes a la educación preescolar.

En lo que respecta a los diversos niveles de
educación, el gasto público en la Unión en educa-
ción primaria y terciaria ascendió a cerca del 1
por 100 del PIB cada una en 1997; el gasto en
educación secundaria ascendió al 2,5 por 100 del
PIB: tal como demuestra el Cuadro 1, existen
grandes amplias variaciones entre los Estados
miembros.

Los Gobiernos deben dar mayor prioridad a la
educación y la formación a fin de dotar a los ciu-
dadanos europeos de los conocimientos, califica-
ciones y competencias que les permitan adaptarse
rápidamente a la evolución de las pautas de vida,
aprendizaje y trabajo. Para ello se han emprendi-
do diversas iniciativas: las Directrices para el
empleo, el Memorándum sobre educación y for-
mación permanentes, los programas comunitarios
Leonardo y Sócrates y las Estrategias para el
empleo en la sociedad de la información. Las
directrices sobre empleo (en sus puntos 13, 14 y

(4) Las cifras totales de 1997 no son totalmente comparables
con las de los años anteriores, pues las cifras del PIB de 1997 se
calcularon según el SEC95. Por otra parte, las cifras de la OCDE
indican que la cuota del gasto en el PIB aumentó entre 1990 y
1996. 

CUADRO 1
GASTO PUBLICO EN EDUCACION

(% del PIB)*

1997

Total 1995 Total 1996 Preescolar
+ Primaria Secundaria Terciaria Total

No atribuida

Bélgica (1) ................................. – – 0,7 1,2 2,7 1,2 5,7
Dinamarca................................. 8,0 8,8 1,2 1,8 3,2 1,8 8,0
Alemania (2).............................. 4,8 4,7 0,6 – 3,0 1,1 4,7
EL (3)......................................... 2,9 3,1 – 1,1 1,3 0,8 3,2
España ...................................... 4,9 4,8 0,3 1,2 2,2 0,9 4,6
Francia ...................................... 6,0 6,0 0,7 1,2 3,0 1,1 6,0
Irlanda....................................... 5,2 5,0 0,1 1,6 2,0 1,3 4,9
Italia .......................................... 4,7 4,9 0,5 1,1 2,2 0,7 4,5
Luxemburgo .............................. 4,4 4,3 0,0 1,9 2,1 0,2 4,1
Países Bajos ............................... 5,2 5,3 0,4 1,2 1,9 1,4 4,8
Austria ...................................... 5,6 6,5 0,6 1,3 2,9 1,7 6,4
Portugal .................................... 5,8 5,7 0,6 1,7 2,4 1,0 5,7
Finlandia.................................... 7,3 7,4 0,8 1,6 2,3 2,0 6,7
Suecia ....................................... 7,8 8,0 0,5 2,1 3,2 2,1 7,9
Reino Unido .............................. 5,2 5,1 0,4 1,1 2,1 1,1 4,7
EU-15........................................ 5,2 5,3 0,5 0,9 2,5 1,1 5,0

* Incluye centros públicos y centros privados dependientes de la Administración.
(1) Los datos corresponden a 1994.
(2) Los datos incluyen primaria y secundaria combinadas.
(3) Los datos incluyen preescolar y primaria combinadas.
Fuente: Eurostat, recopilación de datos UOE.



16) instan a los Estados miembros a establecer
objetivos en materia de aumento de la inversión
per cápita en recursos humanos.

La Comisión dio un paso en esta dirección al
lanzar las iniciativas «eEuropa» en 1999 y «eLe-
arning» en el 2000. Los Estados miembros deci-
dieron trabajar juntos en la armonización de sus
políticas de tecnología educativa y compartir sus
experiencias. La iniciativa «eLearning» tiene por
objeto apoyar y coordinar sus esfuerzos, así como
acelerar la adaptación de los sistemas europeos de
educación y formación.

Las cifras sobre niveles de estudios revelan la
magnitud de los esfuerzos realizados desde hace
25 años en los Estados miembros por aumentar
las existencias de capital humano. En 1996, el 44
por 100 de los ciudadanos de la Unión Europea
de 30 a 34 años de edad había alcanzado el nivel
de la enseñanza secundaria de segundo ciclo,
mientras que sólo un 30 por 100 las personas de
55 a 59 años, que estudiaron 25 años atrás, alcan-
zaban el mismo nivel. Del mismo modo, 21 por
100 de las personas de 30 a 34 años habían alcan-
zado la enseñanza terciaria, mientras que, entre
las personas de 55 a 59 años, el porcentaje era
sólo del 13 por 100. Por otra parte, los niveles
alcanzados por las mujeres son muy semejantes a
los de los hombres en las personas de 30 a 34
años, mientras que son claramente inferiores
entre los 55 y 59 años de edad.

La acumulación de capital humano también
aumenta considerablemente las oportunidades de
empleo. Cuanto mayores son los niveles de alfa-
betización y estudios, mejores son las perspecti-
vas de empleo en el mercado laboral. Cabe la
posibilidad de decir que existe una correlación
positiva entre los niveles de estudios y el tipo de
empleo. Del mismo modo, se observa un vínculo
directo entre los niveles calculados de alfabetiza-
ción y estudios y el tipo de empleo, así como
entre la vulnerabilidad de cara al desempleo y el
nivel de remuneraciones.

Los retos que deberemos afrontar en el futuro
requieren un examen profundo del papel del Esta-
do en el aumento de la acumulación de capital
humano. En cuanto a la oferta educativa, si bien
nadie cuestiona la necesidad de una intervención
pública, es preciso reflexionar sobre los límites de

dicha intervención. En general, si bien es opinión
generalizada que la enseñanza primaria y secun-
daria debe ser gratuita y obligatoria, la oferta
directa y gratuita de enseñanza terciaria debe eva-
luarse atendiendo a posibles incompatibilidades
entre los programas educativos ofrecidos, las
oportunidades que ofrece el mercado laboral y las
preferencias de los estudiantes.

Eliminar estas incompatibilidades no implica
una retirada del sector público o una disminución
del gasto público, sino una modificación del
modo de gasto de los recursos públicos y de la
forma de la intervención pública. Algunos países
están introduciendo nuevos métodos de finan-
ciación: el acceso a la enseñanza ya no es gratui-
to, sino que se supedita al pago de los gastos de
escolaridad, y los préstamos sustituyen a las
becas. Al aplicar estos métodos, estos países se
esfuerzan al mismo tiempo por influir en el com-
portamiento de los estudiantes a fin de optimizar
los gastos, velando al mismo tiempo por no desa-
lentar de la participación de las familias con esca-
so nivel de ingresos.

Pero la educación no es el único medio de
aumentar la acumulación de capital humano. La
formación permanente en la empresa constituye
uno de los principales factores del desarrollo del
capital humano y reviste importancia fundamental
en tiempos de rápidos avances técnicos. Los datos
relativos a formación en el mercado de trabajo,
incluida principalmente la formación no formal,
son fragmentarios y poco fiables. El Estado apor-
ta su ayuda en forma de financiación directa de la
educación y formación y a través de distintos
tipos de incentivos, en particular fiscales, en favor
de las empresas y los particulares. Las contribu-
ciones de los patronos a la formación profesional
son uno de los principales indicadores de la finan-
ciación privada de la formación en el mercado
laboral. En 1993, los gastos de los patronos en
formación alcanzaron tan sólo un 1,6 por 100 de
la masa salarial total de los doce países de la
Unión. Este promedio oculta grandes divergen-
cias entre los Estados miembros —de 0,7 por 100
en Portugal a 2,7  por 100 en el Reino Unido—
debido a las diferencias en cuanto a intensidad de
la formación y costes unitarios.

Desde entonces, la mayoría de los Estados
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miembros ha aumentado sus esfuerzos y la for-
mación se ha convertido en elemento clave de la
estrategia europea para el empleo, tal como pre-
vén las directrices al respecto, entre cuyos princi-
pales objetivos figuran la formación profesional y
un planteamiento global de la formación perma-
nente. Estos esfuerzos se evalúan cada año en el
Informe conjunto sobre el empleo. El paso de
políticas pasivas a políticas activas, orientadas al
mercado laboral, es ya una realidad, pero deben
intensificarse los esfuerzos, tanto por parte del
sector público como del privado, por fomentar el
aprendizaje a lo largo de la vida y el perfecciona-
miento permanente de las cualificaciones profe-
sionales (Cuadro 2).

Según el Informe conjunto sobre el empleo de
2000, la mayoría de los Estados miembros, dieron
mayor importancia en 1999 a las política activa
del mercado de trabajo, mientras que el número
de personas inscritas en el desempleo iba en des-
censo. Los datos de los planes nacionales de
empleo indican que en todos los Estados miem-
bros se favorecen cada vez más las actividades de
educación y formación permanente. Varios Esta-
dos miembros declaran sufrir déficit en materia
de educación y formación y reconocen la necesi-
dad de adaptar la oferta de formación y de
emprender medidas específicas a fin de mejorar
las cualificaciones. Las estadísticas sobre partici-
pación en actividades de educación y formación
en el mercado de trabajo presentan un panorama
sumamente decepcionante. En particular, la tasa
de participación de los adultos (25-64 años) sigue

siendo muy escasa en la Unión, si bien en los últi-
mos años ha aumentado un tanto, pasando de 6,5
por 100 en 1997 a 8 por 100 en 1999. Las mayo-
res tasas de participación se alcanzaron en Suecia,
Dinamarca y Reino Unido, donde la media fue
del 20,8 por 100 en 1999 (véase cuadro 2). Estas
cifras ponen de manifiesto que sólo se destina una
pequeña parte del PIB a la formación en el mer-
cado de trabajo. Este tipo de programas está más
desarrollado en los países nórdicos: Suecia y
Dinamarca, con el 2 por 100 y el 1,9 por 100 res-
pectivamente en 1998 (Cuadro 3). 

5. I+D e innovación

Como en el caso de la educación, el gasto
público en investigación y desarrollo (I+D) se
clasifica como gasto corriente, cuando en realidad
contribuye a la acumulación de capital en forma
de conocimiento, al igual que a los procesos pro-
ductivos y a la producción.

El Cuadro 4 recoge las cifras relativas a inves-
tigación y desarrollo realizada por el sector públi-
co en porcentaje del PIB (columna II) y el gasto
público en I+D en porcentaje del total del gasto
público (columna III). En porcentaje del gasto de
las administraciones públicas en investigación y
desarrollo, la Unión Europea, con un 1,7 por 100,
se encuentra muy por detrás de Estados Unidos,
donde este porcentaje alcanza el 2,9 por 100. No
obstante, en porcentaje del PIB, las cifras de
investigación y desarrollo llevada a cabo por el

CUADRO 2
TASAS DE PARTICIPACION EN LA EDUCACION Y FORMACION 

(De 25 a 64 años)

1998 1999

Bélgica ........................................................ 4,4 6,9
Dinamarca................................................... 19,8 19,8
Alemania..................................................... 5,2 5,3
Grecia ......................................................... 1,0 –
España ........................................................ 4,1 4,9
Francia ........................................................ 2,7 2,6
Irlanda......................................................... – –
Italia............................................................ 4,8 5,5
Luxemburgo................................................ 5,1 5,3
Países Bajos ................................................. 12,8 13,6
Austria ........................................................ – –
Portugal ...................................................... 3,0 3,2
Finlandia ..................................................... 16,1 17,6
Suecia ......................................................... 10,9 24,1
Reino Unido ................................................ 11,1 18,5
EU-15.......................................................... 6,0 8,0

Fuente: Encuesta europea de población activa.

CUADRO 3
GASTOS ACTIVOS TOTALES 1990-1998

1990 1998

Bélgica (1997) ............................................. 1,21 1,29
DInamarca................................................... 1,13 1,89
Alemania..................................................... 1,04 1,27
Grecia (1994) .............................................. 0,36 0,30
España ........................................................ 0,85 0,72
Francia (1997) ............................................. 0,82 1,37
Italia (1996)................................................. 1,43 1,08
Irlanda (1996).............................................. 1,44 1,66
Luxemburgo (1997)..................................... 0,30 0,31
Países Bajos ................................................. 1,28 1,76
Austria ........................................................ 0,31 0,44
Portugal* .................................................... 0,62 0,87
Finlandia ..................................................... 1,01 1,23
Suecia** ..................................................... 1,68 2,01
Reino Unido*** .......................................... 0,61 0,37

* Total de gastos activos a partir de1997.
** Los datos de 1990 corresponden al período 1990-1991.
*** Los datos de 1990 corresponden al período 1990-1991, y los de 1998 al pe-
ríodo 1997-1998.
Fuente: OCDE, Gasto en el mercado de trabajo, 1999.



sector público son bastante semejantes, si bien, en
términos reales, la reducción de los créditos pre-
supuestarios en la última década ha sido más
acentuada en la Unión Europea que en Estados
Unidos.

Las diferencias en cuanto al gasto privado en
investigación y desarrollo son claramente más
sorprendentes y presentan mucho mayor interés
de cara al desarrollo de la «nueva» economía. El
esfuerzo de investigación industrial de la Unión
sólo supone el 60 por 100 del de Estados Unidos,
y el Gobierno federal financia el 13 por 100 del
gasto de las empresas estadounidenses en I+D,
mientras que en la Unión Europea tan sólo el 9
por 100 del gasto privado en I+D se financia
mediante recursos públicos. El esfuerzo total de
investigación en Estados Unidos es de cerca del 3
por 100 del PIB, mientras que en la Unión es
inferior al 2 por 100 del PIB. 

Por Estados miembros, tan sólo Francia, Paí-
ses Bajos, Finlandia y Suecia destinan a investi-
gación y desarrollo gastos públicos superiores a
Estados Unidos. En el otro extremo, en Grecia,
España, Irlanda y Portugal, el gasto público en
investigación y desarrollo es inferior al 0,5 por
100 del PIB.

A fin de crear un entorno favorable a la inno-

vación, hay que destacar la influencia del marco
reglamentario, administrativo y financiero en la
investigación y la innovación, haciendo hincapié
al mismo tiempo en la necesidad de mejorar los
interfaces del sistema de innovación e investiga-
ción. Esto facilitará a las empresas el acceso al
conocimiento, las competencias, la financiación
bancaria, el asesoramiento y a la información
sobre el mercado. Por tanto, el actual marco insti-
tucional y reglamentario representa un grave pro-
blema, pues no prevé medidas adecuadas para
incitar al sector privado a innovar e invertir en
investigación y desarrollo. No obstante, como se
señalaba anteriormente, en algunos Estados
miembros la oferta de investigación y desarrollo
financiada por el sector público es muy escasa,
mientras que la participación del sector privado
dista de ser óptima en comparación con los nive-
les internacionales. Además, en la mayoría de los
países los esfuerzos del sector público y privado
son independientes. Las reformas institucionales
y estructurales deben pues ir acompañadas de una
mayor cooperación entre el sector público y el
privado a fin de aumentar el gasto total en investi-
gación y desarrollo. Debe investigarse si los regí-
menes fiscales de la Unión favorecen la inversión
en capital inmaterial, de modo que Europa pueda
competir con Estados Unidos en el sector de tec-
nologías avanzadas. 

6. Conclusión

La evaluación de la contribución de las finan-
zas públicas a una economía del conocimiento
resulta oportuna dado el actual debate sobre la
«nueva economía». Sin embargo, existen conside-
rables dificultades a las comparaciones interna-
cionales en materia de gasto público, pues faltan
datos tanto sobre las aportaciones del sector
público (es decir, una clasificación funcional y
comparable del gasto) como sobre sus resultados
(la eficacia y los beneficios económicos de dicho
gasto). Con independencia de las limitaciones de
los datos, las comparaciones deben tener en cuen-
ta las diferencias en cuanto a la estructura de
incentivos para los operadores privados, los pro-
cedimientos de licitación, la contratación pública,
la externalización y, por último, los impuestos. 
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CUADRO 4
GASTO PUBLICO EN I+D

III
IV

I
II

En % del 
Crecimiento 

Último año
En %

gasto de las 
real medio 

del PIB (5)
adm. púb. (6)

anual en 
1990-1999 (7)

Bélgica .......................... p1997 0,5 1,36 3,3
Dinamarca..................... e1998 0,7 1,44 5,4 (1)
Alemania....................... e1998 0,7 1,86 -1,2 (2)
EL.................................. 1997 0,4 0,80 4,8
España .......................... 1998 0,4 1,82 5,3
Francia .......................... p1998 0,8 1,96 -3,1 (3)
Irlanda........................... 1997 0,4 0,89 8,0
Italia .............................. p1998 0,5 1,38 -1,5
Países Bajos ................... 1997 0,9 1,88 1,4
Austria .......................... 1993 0,7 1,32 3,4
Portugal ........................ 1998 0,4 1,39 8,7
Finlandia........................ p1998 0,9 2,28 6,6 (4)
Suecia ........................... 1997 0,9 1,45 -7,2 (4)
Reino Unido .................. 1998 0,6 1,85 -1,2
UE ................................. e1998 0,7 1,73 -0,7 (2)
EEUU............................. p1998 0,6 2,90 -0,4
Japón ............................ 1998 0,7 1,80 5,2

Nota: p = previsiones, e = estimación.
(1) 1993-1999; (2) 1991-1999; (3) 1992-1998; (4) 1995-1999; (5) Gasto público

interno en I+D y Gasto de educación superior en I+D; (6) Dotaciones o gastos del
presupuesto público en I+D en  % del gasto de los presupuestos públicos; (7) de
las Dotaciones o gastos del presupuesto público en I+D.

Fuente: Comisión Europea, DG Investigación, «Hacia un espacio europeo de
investigación - datos principales de ciencia, tecnología e innovación para el
2000».
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Son necesarios mayores esfuerzos a fin de
aumentar la inversión necesaria para facilitar el
desarrollo de la sociedad de la información. Los
Gobiernos deben también poner más énfasis en la
educación y la formación a fin de dotar a los ciu-
dadanos europeos de las cualificaciones necesa-
rias para una sociedad de la información, fomen-
tando al mismo tiempo la participación del sector
privado en actividades de innovación e I+D. Estos
esfuerzos deben realizarse en un marco de políti-
cas fiscales sanas, y el aumento de la acumula-
ción de capital debe financiarse a través de la
reestructuración del gasto, y no mediante el
aumento del gasto público global. Por otra parte,
la reestructuración del gasto público debe com-
plementarse mediante reformas institucionales y
estructurales que aumenten el papel de los meca-
nismos de mercado e introduzcan sistemas de
incentivos adecuados con vistas a fomentar la
acumulación privada de capital físico y humano.
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